




























SECCIÓN II: 

 
Declaraciones Juradas 

 
a) Declaración jurada simple que señale que no cuenta con antecedentes 

penales, Policiales. 

b) Declaración jurada de bienes y rentas (solo cuando asumen funciones de 

funcionarios, directivos y/o servidores que manejan fondos del Estado). 

c) Declaración jurada de régimen Pensionario. 

d) Declaración jurada de actualización de datos personales. 

e) Declaración jurada de no estar inhabilitado administrativa ni judicialmente 

para el ejercicio de la profesión o encontrarse en el Registro Nacional de 

Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC). 

f) Declaración jurada de parentesco. 

g) Declaración jurada de doble percepción de ingresos en el Estado. 

h) Declaración jurada de no encontrarse inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos-REDAM. 

i) Declaración jurada de no encontrarse en el Registro de Deudores de 

Reparaciones Civiles (REDERECI) 

j) Declaración jurada de condición de discapacidad. 

k) Declaración jurada de conocimientos técnicos. 

l) Declaración jurada de precepción de ingresos en más de un empleador 

(docente). 

m) Declaración jurada de intereses. 

n) Declaración jurada de cumplimiento de ética de la función pública. 

o) Declaración jurada del Reglamento Interno de los Servidores (RIS). 

p) Carta de compromiso de reserva de información privilegiada o relevante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 

SECCIÓN III: 

 
Estudios y Capacitación 

 
a) Copia de certificado de educación secundaria (fedateado). 

 

b) Copia de constancia de egresado (fedateado). 

 

c) Copia del grado académico de bachiller (fedateado). 

 

d) Copia de título profesional (fedateado). 

 

e) Copia de otro grado académico, de ser el caso (fedateado). 

 

f) Copia del grado académico de Magíster o Doctor (fedateado). 

 

g) Copia de certificado de colegiatura y habilitación (fedateado). 

 

h) Copia de los estudios de especialización o diplomados (fedateado). 

 

i) Copia de certificado de capacitaciones (fedateado). 

 

j) Copia de constancia de participación en congresos, seminarios, charlas. 

(fedateado). 

 

k) Producción intelectual de acuerdo con la normativa vigente (registro en 

INDECOPI o depósito legal en la Biblioteca Nacional del Perú). 

 

l) Otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











































































































SECCIÓN IV: 

 

Trayectoria Laboral 

 
a) Certificado y/o constancias de trabajos realizados en el sector público o privado 

(fedateado). 

 

b) Resoluciones de designación o encargaturas en cargos de confianza 

(fedateado). 

 

c) Documentos relacionados con los servicios prestados: resoluciones, cartas de 

agradecimiento, oficio (fedateado). 

 

d) Otros documentos relacionados a la experiencia laboral (fedateado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















































































































































SECCIÓN V: 

 

Contratos, adendas y nombramientos 

 
a) Contrato Administrativo de Servicios. 

 

b) Adendas 

 

c) Resoluciones de contrato al personal docente. 

 

d) Resolución de renovación de contrato. 

 

e) Resolución de nombramiento 

 

f) Resolución de encargaturas. 

 

g) Resoluciones de designación 

 

h) Resoluciones de destaques 

 

i) Resoluciones de rotación 

 

j) Resoluciones de ascenso. 

 

k) Resoluciones de transferencia. 

 

l) Otras resoluciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 











SECCIÓN X: 

 

Méritos 

 
a) Resoluciones de felicitación 

 

b) Resolución de reconocimiento. 

 
c) Resoluciones de agradecimiento. 

 
d) Resoluciones por excelencia profesional. 

 
e) Otros méritos alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 














































































